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Circular núm. 473
En el día de ayer . regresé a

esta capital, haciéndome segui-
damente cargo del mando de la
Provincia en el que cesa el Se-
cretario General de este Go-
bierno Civil que lo ejercía inte-
rinamente durante mí ausencia.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general
conocimiento y demás efectos.

Córdoba 31 de enero de 1949.
—El Gobernador Civil, Alfonso
Orti.

Juez

instalaciones que, incluidas. en los
apartados a) y b) de esta Circular,
no hayan sido objeto de solicitud del
reconocimiejito indicado, o bien a
las que, como consecuencia del dic-
tamen del personal técnico encarga-
do de la inspección resulte no reunir
las condiciones de seguridad regla-
mentarias y puedan por tanto cOns-
tiluir un peligro.

Córdoba 20 cha enero de 1949.—
El G-tbernador Civil, Alfonso Orti
Meléndez-Valdés.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de La Rambla

,Circular núm 474
En uso de las facultades que me

confiere 41 artículo numero 56 del
vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas receptoras aprobado por
Decreto . de 5 de Julio de 19332y de
acuerdo con la propuesta del señor
Ingeniero Jefe de 14 Delegación de
Industria de la provincia, he resuelto
que a partir de la fecha de publica-
ción de esta Circular en el 130LE-
TIN OFICIAL de la provincia se
proceda a la comprobación periódi-
ca/corres pondiente al año en curso,
dé las instalaciones eléctrilias situa-
das en Isacales de pública concurren-
cia.

Dicha inspección, deberá ser soli-
citada dentro del plazo de un mes
por instancia dirigida al Sr. Ingenie-
ro Jefe de la Delegación de Industria
por las personas o entidades usua-
rias de instalaciones situadas eri- es-
ta provincia, definidas en la forma
siguiente, por el artículo 37 del cita-
do Reglamento, tal y como quedó
redactado por Decreto de 26 de ju-
nio de 1936:

a) Las escuelas nocturnas, cine-
matógrafos, teatros y toda clase de
salas de espectáculos o de baile,
cualquiera que sea su capacidad.

7 en-

s y
Dee•

Cdr-

etas

eles
De.

11312,

de
-1 el
laga

ida,
este

gui-
ado

el
por +
d d
Es'

M.

dZa
de

los
ig-
ara
rtir
ste

7.*

mi-
llo

.a•

110

ro

b) Los cafés, restaurantes, hote-
les, asociaciones, sociedades, casi-
nos, estaciones de ferrocarril, esta-
blecimientos comerciales yloda cla-
'Se de locales donde se reuna públi-
co, cuando su instalación eléctrica
requiera contador de potencia igual
o superior a 2.000 vatios, o, en caso
de no haber contador, el régimen
normal de dicha instalación, corres-
pondiente a todos los receptores de
funcionamiento simultáneo sea de
20 o más amperios por conductor
activo.

A efectos de aplicación de esta
Circular, no serán considerados 'co-
mo locales de pública concurrencia,
las fábricas y talleres y las clínicas
médicas.

La Delegación de Industria, pala
la realización de los mencionados
servicios aplicará los honorarios
contenidos en la tarifa H del artículo
86 del vigente Reglamento de Verifi-
caciones Eléctricas (aprobado por
Decreto de 5 de diciembre de 1933)
en sus dos escalonamientos de 30 y
65 pesetas, según se trate de insta-
laciones de potencia inferior o supe-,
rior a los 4.000 vatios, Dichos ho-
norarios irán incrementados por los
gastos probables de desplazamiento
y estancia, siendo obligación de los
interesados, constituir en la Pagadu-
ría de dicha Delegación, y de acuer-
do con lo dispuesto en el articulo
número 91 del citado Reglamento, un
depósito previo por el importe apro-
ximado de dichos honorarios y gas-
tos7 sin que en caso de que se juz-
gara oportuna la práctica de alguna
inspeeción extraordinaria en lo que
resta de año se devenguen por ello,
nuevos derechos.

Las com p robaciones,'que al am-
paro de lo dispuesto en esta Circu-
lar se efectuen en escuelas noctur-
nas de carácter oficial, no devenga-
rán cantidad alguna en concepto de
honorarios, abonándose solo los
gastos de estancia y desplazamiento.

La Delegación de Industria de la
provincia, podrá ordenar el cese del
suministro de electricidad a aquellas

15°

Núm. 359
Edicto para la Subasta de Finca

Provincia de Córdoba:— Zona de La
Rambla.-- Término municipal de
Santaella.— Contribución Rústica.

Años de 1946 al 48.
Don Alfonso Jiménez Roldán, Re-

caudador de Hacienda , de esta
zona.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo contra don José Cal-
derón Mariscal, por débitos de la
contribución y trimestre arriba expre-
sados, se ha dictado con fecha de
hoy la providencia siguiente:

• Providencia de subasta de fincas.
No habiendo satisfecho don José

Ca!derón Mariscal, sus descubiertos
con la Hacienda, ni podido realizar-
se los mismos por el embargo y
venta de otros bienes, se acucrda la
enajenación en pública subasta de.
los inmuebles pertenecientes a dicto
deudor, cuyo acto se verificará, bajo
la presidencia del Juez municipal,
con arreglo a lo prevenido en el ar-
tículo 118 del Estatuto de Recauda-
ción el día nueve de febrero a las
diez de la mañana y en salón del
Juzgado, siendo posturas admisibles
en la subasta las que cubran las dos
terceras partes del importe de /a ca-
pitalizaeion.

Notifíquese esta p rovidencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por

medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, y demás sitio de coslum-,
bres.

Lo que hago público por medio
..del presente anuncio, advirtiendo
para conocimiento de los que desea-
ren tornar parle en la subasta anun-
ciada, y,en cumplimiento de lo dis-
puesto en 31 artículo 114 del Estatu-
to de recaudación.

1. 0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder
son los expresados en la siguiente
relación:
CLASE, CABIDA Y SITUACiÓN DE LA FINCA

Espumero de sal, nombrado •De,
hesilla•, sito en el término municipal
de Santaella, y terrenos del mismo
nombre del señor Duque de Medina-
celis, p rocedentes del Estado. Linda
por los cuatro vientos con fierras del
citado señor Duque; esfá. a diez ki-
lómetros de Santaella y a ocho de
Puente Genil. La cuenca de alimen-
tación y recorrido tiene irna superfi-
cie de tres mil doscientos metros
cuadrados en dirección Oeste.— Ca-
pitalización de ta misma, 581.689'60
pesetas. --Valor para la subasta, pe-
setas 381.689'60.—Postura admisi-
ble, 387.793'07 pesetas.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hi pote-
carios en su defecto, podrán librar
las fincas en cualquier momento an-
terior al de la adjudicación, pagando
el principal, recargos, costas y de-
más gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si los entregase el
dueño, o la certificación supletoria,
en otro caso), estarán de manifiesto
en esta Oficina hasta el día de la su-
basta y que ' los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

4.° Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen p revia-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por 100 del tipo de subasta de
los bienes que intenten rematar.

5.° Que es obligacrón del rema -
tante entregar al Recaudador en el

Número 28
	

MIERCOLES 2 DE FEII3RERO DE 1949
11 

Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Trimestre: . . 18

EN CÓRDOBA 	 Ptas.  I

Seis meses. • 	  30
Un ario 	  54 .
Venta de número suelto del año corriente

Id. de 	 id. 	 id. 	 del íd. anterior.
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriqres.

Id. id. de los años anteriores a los dos últinios.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abobarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.-- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

•
•

e

0'50 pta.
1'00 »
1'50 »
200 »

FUERA DE CÓRDOBA ' 	 Ptas.

Trimestre. . • 	 21
Seis meses. 	  36
Un año 	  66
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acto o dentro de los tres días si-
guientes ei precio de la adjudicación,
deducido el importe del depósito
constituido.

6.° Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por
negarse el adjudicatirio a la entrega
del precio de remate, se decretará la
pérdida del depósito, ,que se ingre-
sará en las Arcas del Tesoro pú-
blico.

Santaella 20 de enero de 1949.

- Alfonso Jiménez.
-

Ayuntamientos
CAREit, DE LAE.: TORRLS

Nirn. 408

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que hallándose comprendidos en

el alistamiento del reemplazo de
1949, los naturales de este pueblo y

e nacidos en el año 1928, que a con-
tinuación se relacionan, y cuyo pa-
radero se de\Sconoce, he dispuesto
hacerlo público por medio del pre-
sente para que llegue a conocimien-
to de los interesados y de sus pa-
dres, tutores, parientes en grado co-
nocido, apoderados o representan-
tes, advirtiéndoles que los días 30

de enero actual, y 15 y 20, de febre-
ro próximo, tendra lugar encestas
Casas Consistoriales, la Rectifica-
ción del Alistamiento, Cierre defini-
tivo del mismo y la Clasificación y
Declaración de Soldados res p ecti-
vamente.

Concurrirán si lo desean, a los
dos actos citados en primer término
y podrán hacer uso del derecho que
les concede los artículos 82, 91 y 92

del Reglamentso provisional para el
Reclutamiento y . Reemplazo del
Ejército, pero al de • Clasificación
deben asistir personalmente, si no
les comprendieran alguno de los ca-
sos enumerados en el artículo 114
pues de otro modo serán declarados
Prófugos, cumpliendo lo que deter-
mina el artículo 151.

Cañete de las Torres, a 16 de ene-
ro de 1949. - El Alcaide, Firma ile-
gible.

MOZOS QUE SE CITAN

Gonzalo Adalid Esquinas, hijo de
Antonio y María Dolores.

José Herráiz Gallardo, de losé y
Antonia.

Rafael Martos Ortega, de Miguel
y Basilia.

Manuel Toribio Romero, de Rafael
y Rosa.

IHNOJOSA DEL DUQUE

Núm. 411

Don Tomás Plá Jurado, Alcalde de
esta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Julio Nava-
rrete Fernández y Alfredo Pineda
García, y hallándose comprendidos
en el alistamiento para el Reempla-
zo del Ejército del año actual, y no
habiendo podido ser notificados
personalmentese_ se advierte a los
mismos, a sus padres, tutores, pa-
rientes, amos o personas de quienes
dependan, cuyos nombres y actuales
domicilios o residencies también se

desconocen, que por- el presente
edicto se les cita para que compa-
rezcan en esta Casa Consistorial,
por si o por medio de legítimo repre-
sentante, ante este Ayuntamiento, en
los actos de rectificación del alista-
mento, lectura y tcierre del mismo,
y clasificación y declaración de sol-
dados, que, respectivamente, ten-
drán lugar los días 50 del mes actual,
y 13 y 20 de febrero próximo, y ho-
ra de las diez para que puedan adu-
cir cuantas reclamaciones o excep-
ciones estimen pertinentes, quedan-
do, para el caso que no comparez-
can, apercibidos con la declaración
de prófugo y demás responsabilida-
des legales a que hubiere lugar.

Hinojosa del Duque a 24 de enero
de 1949,-El Alcalde, Tomás Plá.

PALENCIANA

Núm. 438

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Palenciana
(Córdoba), hace saber :
Que formuladas y rendidas las

cuentas anuales de Ordenación,- De-
positaría y la liquidación, del Presu-
puesto,. correspondientes al ejerci-
cio de 1948, quedan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de quince
días hábiles y ocho más, pasa que a
tenor de lo que determina el párrafo
2.° del artículo 352 del Decreto Or-
denador de Haciendas Locales de
25 de enero 1946, puedan ser exa-
minadas por los habitantes del tér-
mino y formillarse las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Lo que se hace público por me-
dio del presente, para general cono-
cimiento.

Palenciana a 27 de enero 1949.
- El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
ALMODOVAR DEL CAMPO

Núm. 184

Don Manuel de los Reyes Hernando
y Bautista, Secretario del Juzgado
Comarcal de Almodóvar del Carn-.
leo (Ciudad Real).
Doy fe: Que en el juicio de-faltas

número 77 del año, seguido contra
Diego González Quejada, natural de
Pueblonuevo del Terrible, de 24
años, casado, hojalatero, por el he-
ello de hurto de uvas, se ha dictado
-providencia con fecha de hoy decla-
rando firme la sentencia recaída en
dicho juicio, en la que se acuerda
dar vista al citado penado de la ta-
sación de costas que se insertará
después, practicada en dicho juicio,
por término de tres días, y que se
requiera a dicho penado para que
dentro del plazo de ocho días se
presente voluntariamente ante este
Juzgado para cumplir en la cárcel de
este partido los tres días de arresto
que le fueron impuestos como pena

, principal', apercibiéndóle que de no
hacerlo se procederá a su detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez, Secre-

1

 tario, Fiscal y • Agente en juicio y
ejecución de sentencia, 24'55 pese-
tas.

Por los derechos de los Peritos,
15'00

Por Pólizas de Urgencia y Viuda-
Huérfanos, 5'00

Por reintegros del expediente 750
Total, 52'05 pesetas.
Corresponde a satisfacer al con-

denado Diego González Queja .cla las
costas tasadas anteriormente.

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a dicho
penado cumpliendo lo mandado por
el Sr. Juez, expido la presente para
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de las provincias de Córdoba
y Ciudad-Real por encontrarse dicho
penado en ignorado paradero, con
el visto bueno del Sr. Juez, en Almo-
dóvar del Campo a 11 de enero de
1949.- Manuel de los Reyes Hernan-
do.—V.° B.° El Juez Comarcal, Fir-
ma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 185
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción de este partrdo.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de tres cerdos
enteros y una hembra de unas dos
arrobas; con el hierro J. M. en pale-
ta derecha los machos y la hembra
con el mismo hierro en ambas Pale-
tas; un gallo y seis gallinas de dis-
tintos colores, raza corriente, sus-
traidos la noche del 7 al 8 del actual,
del cortijo conocido por el* de Mi-
guel Moreno, término de Añora y
propiedad de Miguel Morenó Gar-
cía, vecino de esta ciudad, y de ser
habidos sean puestos a mi disposi-
ción y asimismo en la Prisión Pre-
ventiva de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentren si no
acredita su legítima adquisición; pues
asi está acordado en sumarle, que
instruyo con el número 1 de 1949.

Dado en Pozoblanco a 13 de ene-
ro de 1949. Pascual Ruiz Merino.
- El Secretario, P.H., Francisco Va-
lero.

CABRA

Núm. 193
Cédula de citación 'y requerimiento

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez municipal de esta cindad,
en providencia dictada fecha de hoy
en diligencia de juicio verbal de fal-
tas cota . el número 745 del pasado
and, y que se tramita en este Juzgado
por estafa de 95-pesetas, al vecino
de esta ciudad, Antonio Fuentes -Hi-
dalgo, contra Pedro Jiménez Gonzá-
lez, de ignorado domicilio, se cita a
este último para que dentro del tér-
mino de cinco días a partir de la pu-
bcliación de la presente en el BOLE-

TIN.OFICIAL de la provincia, com-
parezca ante este Jitzgado al objeto
de practicar diligencias; asimismo
se • requiere 'a las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial ä fin de
que practiquen diligencias sobre el
domicilio o actual paradero de dicho
denunciado, comunicándolo a este
Juzgado caso de ser habido.

. Dado en Cabra a 3 de enero de

1949. - El Juez municipal, J. M.a Ló-
pez Sidro.- El Secretario P. H„-An-'

tonio Molina.

Núm. 241
El Juez de Instrucción de Cabra y su

partido.
Por virtud del presente, ruega y

encarga a la Policia judicial y autori-
dades, la busca y rescate de tres ca.
bras sustraidas o desaparecidas del
sitio Hoyo Robledo, de este término,
el día 13 del actual, propias de TO-
mas López Baena, y cuyas señas
son: una arropa negra c9n un cuer-
no, otra mocha, retinta, y otra rubia
cornuda, y que de ser habidas as
como a los poseedores ilegítimos,
sean puestos a disposición - de este
Juzgado en la causa 16 de 1949.

Cabra a 17 de enero de 1949.-
Miguel Cruz Cuenca, - El Sesretaric
P. S., Firma ilegible.

Núm. 242
El Juez de Instrucción de Cabra y si,

partido
Por virtud del presente a las autep

ridades y agentes de la Policia judi
dicial, ruega y encarga, se practiquer
diligencias encaminadas a la deten
ción del autor o autores de la sus.
tracción efectuada en la noche del 15
del actual en la finca Villanueva Baja
de este termiuo, de tres gallos (uno
blanco, otro jabado y otro negro) y

18 gallinas (tres rubias y las demás
de diferentes plumajes), y de dicha
aves que de' ser habido todo ello
sean puestos a su disposición en la
causa 14 de 1949, por robo.

Cabra a 17 de enero de 1949.-
Miguel Cruz Cuenca, - El Secretario
P. S., Firma ilegible.

Núm. 243

En virtud de-lo acordado por el se,
ñor Juez Municipal de esta ciudad, en
providencia de fecha de hoy, dictada
en expediente de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado bajo el nú

mero 991 de 1948, por hurto :de ha .
bichuelas, contra José González !vio
filz, de ignorado domicilio; por
presente, requiero a todas las autori

dades y agentes de la Policia judicial
a fin de que procedan a la busca y
captura de dicho denunciado, el que

caso de ser habido será puesto e

disposición de este Juzgado, a fin de

que cumpla cinco días de arresto
que le fueron impuestos en este ex,
pediente. 	 . 	,

Dado en Cebra á 15 de enero d

1949. -El Secretario P. H., A. Mo

lina.

Núm 244
Oklula de citación

En cumplimiento de lo acordado
por el señor Juez Munici pal de esta
ciudad, en el juicio de faltas núm.15

de 1949, seguido en este Juzgado,
por daño en finca al sitio Fuente d

la B, de este término municipal
propiedad de don Miguel Lama libe
da, contra el denunciado de ignore
do domicilio don Antonio Pueda Li'
nares, se cita a este últmo por medio

de la presente que se inserta en cl

BOLETIN OFICIAL de la prövincia,

para que con los medios de prueba
de que intente valerse comparezca
ante la Sala Audiencia de este-JuzV

do municipal, del die ocho de febrl
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ro próximo alas once horas, a fin de
asistir a la Celebración del ‚corres-
pondiente juicio; advertido que de
no haceilo le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Dado en Cabra a 14 de enero de
1949. - El Secretario P. H., Antonio
Molina.

LUQUE
Núm. 208

Cédula de citación,

En cumplimiento a providencia
-dictada por el Señor Juez Comarcal
de esta villa, en expendiente de juicio
de faltas número 167-48 contra Fidel
Garcia Sánchez, natural de Alcalá la
la Real, cuyo actual paradero se
ignora, por estafa a la Renfe, por la
presente se cita al expresado denun-
ciado para que comparezca en la
Sala Audiencia de este Juzgado.
sito en la planta baja de las Casas
Consistoriales el día cuatro de febre-
ro -próximo y hora de las doce y
quince al objeto de que asista a la
celebración del presente juicio que
contra el mismo se sigue, advirtién-

'dote que de no comparecer dicho
día y hora Je parará el perjuicio a
que haya lugar.

Luque 12 de enero de 1949. 1E1
Secretario, Paulino Ramírez.

Núm. 207
Cédula de citación

Ere 'cumplimiento a providencia
dictada por el Señor Juez Comarcal
de esta villa, en expendiente de juicio
de faltas número 273-48, contra
desconocidos, por hurto de miel y
daños en una colmena, en finca
denominada Chalet, de este término,
propiedad de doña Marina Fernán-
dez Trujillo, vecina de Baena, por la
p resente, se cita a quien sea el autor
o autores de dicho hurto, para que
comparezcan en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en la planta
baja de las Casas Consistoriales, el
día veinte y siete del actual y hora
de las doce del mismo, al objeto de
que asistan a- la celebración del
juicio, que contra los mismos se
siguen, advirtiéndoles que de no
com p arecerles , parará él perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Luque 12 de enero de 1949. - El
Secretario, Paulino Ramirez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 210
Don Fernando Ramos Pasalodos,

Juez Comarcal en Funcionen de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que sera insertada en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, rüe-
go y encargo a la Guardia Civil y
Agentes de la Policía judicial, hagan
gestiones para la busca y rescate de
seis cerdos, negros con laS orejas
rajadas, de unas tres o cuatro arro-
bas de peso, hurtados los mismos
de la finca denominada Corralillo,
término municipal de esta ciudad, la
noche del día 6 de los corrientes y
propiedad los mismos de la Vecina
de esta p oblación doña Paula Bela-
garda Gómez, poniéndolos caso

de ser habidos a disposición de este
Júzgado en unión del individuo o in-
dividuos en cuyo poder se encon-
traran si no acreditaran su legitima
adquisición, pues asi lo tengo acor-
dado en el sumario número 2 del co-
rriente año, por hurto.

Dado en Hinojosa del Duque a 14
de enero de 1949. - Fernando Ra-
mos. - El Secretario Judicial, Ignacio
Barbero.

LUCENA
Núm. 212

Isaias Escribano Escribano, hijo
de Antonio y de María, natural de
Moriles, p rovincia de Córdoba, de
23 años de edad y cuyas serias per-
sonales son: estatura, un metro qui-
nientos treinta y cuatro milímetros,
pelo castaño, cejas al pelo, oj e)s me-
lados, nariz recta, barba regular, bo-
ca regular, color sano, frente ancha,
aire marcial, producción buena, se-
ñas p articulares ninguna, domiciliado
últimamente en Lucena (Córdoba),
calle Ancha, 15. y 'Salamanca, 16, su-
jeto a expediente por haber fahado
a concentración a la Caja de Recluta
número 20 para su destino a Cuer-
po, Comparecerá dentro del término
de 30 días en Lucena (Córdoba), an-
te el Juez Instructor don Francisco
Cfrtega Leal, con destino en la citada
Caja de Recluta, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Lucena (Córdoba) a 15 de Enero
de 1949. - El Juez Instructor, Fran-
cisco Ortega Leal.

BÚJALAYCE
Núm. 219

María Viñas Calero, de 22 arios,
Soltera, natural de Añora, vecina de
Pedro Abad, hija de Doroteo y Ca-
talina, cuyo último domicilio lo tuvo
en la finca Algallarín, término Muni-
cipal de Montor6, com p arecerá ante
este Juzgado dz_ Instrucción, dentro
del término de diez días para consti-
tuirse en prisión, en méritos al su-
mario número 66 de 1948, sobre
hurto, a percibiéndole qui de no ha-
cerlo asi le parará el perjuicio a que
haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio 'tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos
de que se compone la Policía judi-
cial, procedan a la busca y prisión
dz dicha procesada, que caso de ser
habida, será puesta a disposición de
este Juzgado, en la cárcel de donde
fuere habida.

Dado en Bujalance a 14 de enero
de 1949. Firma ilee,ible ,. - El Secre-
tario P. H., Juan de D. Villasenor.

( Núm. 227
. José Bernal Parras, de. 16 años,
soltero, hijo de Rafael y Josefa, na-
tural y vecino de Sevilla, cuy() último
domicilio lo tuvo en esta Ciudad, en
una choza situada en . la Redonda,
comparecerá ante este Juzgado de
Instrucción dentro del - término de
diez días, para constituirse en pri-
sión, por la causa número 5 del co-
rriente año, sobre re bo, apercibién-
dole quede no verificarlo, le parará

el perjuicio a que haya lugar y será
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos
de que se compone la Policía judi-
cial, procedan a la busca y prisión
de dicho procesado, que caso de ser
habido, será puesto a disposición
de este Juzgado en la cárcel de don-
de fuere habido.

Dado en Bujalance a 15 de enero
de 1949. - Firma ilegible. - El Secre-
tario P. H. Juan de D. Villasetior.

LA \RAMBLA

Núm. 228
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Instrucción de la ciudad de La
Rambla y su partido.
En virtud del presente, que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, requiero a todos los
Agentes de la Policía Judicial, para
que practiquen activas diligencias en
la busca y rescate de una marrana de
cría, de 8 arrobas de peso, retinta,
parida, con la oreja izquierda rasga-
da y la derecha des p untada, propie-
dad de Cristóbal Alcaide Hidalgo,
parcelista del Cortijo .EI Hecho.,
de este término, de cuyos terrenos
desapareció el día 11 del actual; po-
niéndola, caso de ser-habida a dis-
posición de este Juzgado, con sus

: poseedores ilegítimos.
Así lo tengo acordado en el suma-

rio que con tal motivo instruyo, bajo
el número 16 del corriente ario.

Dado en La Rambla a 16 de enero
,de 1949.—M. Camacho. - El Secre-
tario P. S.

Núm. 229
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Instrucción de la ciudad de La
Rambla y su partido.
En virtud del presente que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, requiero a todos los
Agentes de la Policía Judicial de la
nación, Para que practiquen activas
diligencias en la busca y rescate del
dinero, alhajas y demás efectos que
después se dirán, robados la noche
del 5 al 6 del actual en el taller de
cordelería que en la calle Orles-i-
n-lo Redondo, número 4, de la villa
de Fernán Núñez. tiene instalado el
vecino de la misma Manuel Rodrí-
guez Ramírez; poniéndolos, , caso de
ser habidos, a disposición de este
Juzgado con sus poseedores ilegítt-
mos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio . que con tal motivo instruyo, bajo

,e1 número 14 del corriente año por
robo.

Dado en La Rambla a 14 de enero-
de 1949.-M. Camacho. - El Secre-
tario P. S: Juan Sánchez.
Dinero, alhajas y efectos •sustraidos

Una caja de caudales pequeña,
conteniendo 300 o 400 pesetas eh
billetes del Banco; un reloj de oro de
bolsillo, marca . Movado., con esfe-
ra color -oscuro, números arábigos
y abolado en la tapa posterior por
golpes y ' un alfiler de corbata tam-
bién de oro con piedras alrededor

del óvalo y de las letras I. F. enla-
zadas que existen en el centro.

40 o 50 ovillos de gita fina de la
llamada tramilla.

Unas 50 madejas de ataderos de
costales, una y, media arroba de
aceite y una pluma estilográfica de-
teriorada.

• CHINCHILLA

Núm. 236
Antonio Cuevas Martínez, de 45

asaos, casado, albañil, natural y ve-
cino de Córdoba, domiciliado en
San luan de la Cruz, 18.

Salvador Pérez, natural de Córdo-
ba y Antonio Oña, i gnorándose las
demás circunstancias de ambos, pro-
cesados en sumario 43 de 1947, so-
bre defraudación, y cuya prisión se
ha decretado por auto de esta fecha,
com p arecerán en este Juzgado den-
tro del término de diez días, para ser
indagados, entender otras diligen-
cias y constituirse en p risión a dis-
posición de este Juzgado, con aper-
cibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar en derecho si dejan
de verificarlo.

Al propio tiempo ruego a todas
las autoridades asi civiles como mi-
litares p rocedan a la busca y deten-
ción de dichos p rocesados, ponién-
dolos a mi disposición en caso de
ser habidos en el Depósito Munici-
pal de esta ciudad.

Chinchilla a 15 de enero de 1949.
- El Juez de Instrucción, Firma ile-
gible. - El Secretario, Pedro Picazo,

CORDOEtA
Núm. 214

Por el presente, se cita y emplaza
a Manuela Martínez Fernández, de
veinte y dos arios, soltera, hija de
Rafael y Valle, siendo natural de
Palma del Río, que tenía su domici-
lio en la calle Vista Alegre-(chozos
detrás de-Obras Públicas) y hoy de
ignorado domicilio y paradero, para
que en el plazo de diez días a contar.
de la p resente publicación en este
130LETIN OFICIAL de la provincia,
comparezca ante este Juzgado Muni-
cipal número dos, silo en el piso al-
to de la Casa A y untamiento, con el
fin de prestar declaración en el ex-
pediente juicio de , faltas número
1.559 del pasado año, sobre lesiohes
causadas a la misma por el amante
de ésta.

Dado en Córdoba a 10 de enero
de 1949. - El Secretario, R. Pesque-
ro. - V.° B.°: El Juez Municipal sus-
tituto, Virgilio de Castro.

Núm. 231
Andrés Merino López, hijo de Juan

y de María, natural de Cambil, de
estado soltero, profesión panadero,
de 27 años, domiciliado últimamente
en Granada, cal-le Guinea, número
2, procesado por robo en la causa
número 291 de 1946, comparecerá
en termino de diez días ante el 'Lle-
gado de Instrucción número 2 de
Córdoba; apercibido en caso con-
trario de ser declarado rebelde.

Córdoba 15 de enero /de 1949. e El
Secretado, P. S., Juan 'de Sosa.
-V.° B.°: El Juez de Instrucción,

‚Ventura Arias,
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA
la-2241121:MIMPLI

DECRETO de 29 de diciembre de

1948 por • el que se aprueba el
nuevo texto del Estatuto de Re-
caudación.

.	(Continuación),
le). Valores pendientes de cobro

de cuenta anterior.
d). • Cargos de Ordinaria formu-

lados durante el semestre.
e) Cargos de Accidental.
f) . Cargos de Ejecutiva.
g) Recargo del 5 por 100 sobre

los ingresos de ejecutiva sujetos al
.- apremio del 10 por 100.

h) Recargo del 10 por 100 so-
bre los incursos en apremio del 20
por 100.

i) Saldo acreedor a cuenta nue-
va, si así resultare

En la Data, igualrnente por con-
ceptos contributivos: -

a) Saldo...acreedor o ingreso del
saldo deudor, según proceda, de
cuenta anterior.

b) Ingreso con relación al del
saldo deudor, por recargos de apre-
mio de 5 o del 10 por 100.

c) Ingreses de voluntaria Ordi-
naria, en el semestre. 	 •

d) Ingresos de voluntaria Ac-
cidental. 	 •

e) Ingresos de. Ejecidiva con el
10 por 100.

f) Ingresos de Ejecutiva con 'el
20 por 100.

g) Ingresos del 5 por 100 de
participación del Tesoro por recar-
gos de apremio. . •

h) Ingresos do In p., 100 por
análoga participación.

i) Bajas acordadas por la Ad-
ministración.

• j) Valores remitidos a otras zo-
nas o provincias. •

k) . Adjüdicaciones a la Hacienda
(incluyendo los valores datados'
conforme al artIcillo 148 ). 	 )

I ) Fallidos (con inclusión de
los recibos de que trata el articu-
lo 157).

in) Valores devueltós para sub-
sanación de errores materiales.

ri) Otras datas que puedan pro-
ducirse, consignándcilas separada
y especificamente.

fi) Valores pendientes de cobro
a cuenta nueva..

o) 'Saldo deudor, si así resul-
tare.
' 2. Completarán la cuenta dos
resúmenes: uno, de los totaies par-

, eiales de los distintos arios, y otro
donde tos . totales generales de esta
refundición de ejercicios se exore-.
sen por • conceptos de cargo y data.

3. Para la confección de este.
resumen por conceptos, se tendrá
presente:

En el Cargo:
1.0 Que bajo el epígrafe «Cargos

de yoluntaria» debe consignarse,
conjüntamente, el importe de todos
los de Ordinaria y Accidental for-
mulados durante el perg odO de la
cuenta.

2.° El 'de «Participación del Te-
soro 'en los recargos de apremio»
comprenderá la total correspondien-

te ä caca conceo por entrambos
tipos del 5 y del 10 por 100, en el
Mismo período.

En la Data:
Se agruparán,. igualmente, bajo

los epígrafes que se indican, los si-
guientes conceptos:

1. 0 En «Ingresos de Voluntaria»,
todos los figurados separadamente
en cuenta por Ordínaria'y Acci-
dental.

2.° Bajo el epígrafe «Ingresos de
Ejecutiva» se reflejará la totalidad
de los de • éste' carácter, • con abs-
tracción del tipo de recargo que les
hubiere correspondido.

3 •0 Como - «Ingresos, por partici-
pación' del Tesoro en recargos de
apremio», se comprenderán, englo-
bados, los del 5 y del 10 por 1 (10, y

4•0 En «Patas por otros moti -
vos», además de las que se prevén
un el enunciado ni) al describir la
estructuración de la cuenta por_ ejer-
cicios, se incluirán, siempre las re
lativas a. valores remitidos a otras
zonas o provincias.

4. La recaudación que se .ob-
tenga el día o .los días últimos del
período de cada cuenta según .se
trate de _zonas de capital o de pue-
blos, y que, por tal circunstancia
no firese posible -ingresar dentro de
su periodo en el Tesoro Público, se
reflejará como eSialdo deudor a
cuenta 'nueva», y el ingreso corres-
pondiente deberá efectuarse,. suce-
sivamente al primero o segundO se-
mestre a que se refiera, en los pri-
'meros días 'de julio o enero, antes
del señalado para la 'respectiva li-'
quidación, eón ocasión de la cual y
mediante dilissencia que autorizará
la Comisión 'liquidadora,, se hará
constar al pie de. la cuenta el nú-
mero y fecha de la carta o cartas de
pago que justifiquen el ingreso de
dicho saldo. De esta forma; las
cuentas serán/ cual procede, fiel •re-
flejo del a situación del servicio re-
caudatorio en la fecha en' que estén
cerradas, y en el momento de la li-
quidación no contendrán, de hecho,
desnivel alguno. En la cuenta del
semestre siguiente . deberán figurar,
'por tanto, el saldo deudor de la,
anterior y el ingreso o ingresos que
lo neutralizaron.

Articulo 186. Justificación de
läs cuentas. .

1. Las cuentas se justifiCaráh
mediante facturas-resúmenes ;ajus-
tadas al modelo húmero 48 por,
conceptos de cargo •-Mata, respecto
de cada ejercicio, con geparación in-
terior de conceptos- tributarios , y
detalle, en orden cronológico, de
los comprobantes que les afecten,
como pliegos de cargo, cartas de pa-
go, facturas cie . data. etc.

.2. En . orden al resumen final o
general de la cuenta, los elementos
'de 'Cargo y data se justifiCarán asi-
migar() con facturas-resúmeues, mo-
delo número 49, cómprendiendp e n .
cada una de éstas los totales
del respectivo, , conceptó de car-
go y dais, que resulten en cada
ejercicio por los distintos 'concep-
tos tributarios.

Artículo 187, Cuentas por valo-
res en certificaciones de débito,

- 1. Las cuentas de gestión ce:-.
rrespondientes. a valores en -certifi-
caciones de apremio se rendirán
conforme al modelo número 50,
siéndoles de 'aplicación genérica-
mente, en cuanto a su estructuración
por años. y a la confección del re-
sumen por conceptos, las respecti-
vas normas referentes a las cuen-
tas de valores en recibo.

2- Dadas las ,característeas es-

peciales uAa ‚clase de valores en
orden al . devengo de dietas o res
diiieós. el ingresó' &la-participación
del Tus, ,s,, 	 t'tit()S úrinnos no

e11 cuenta. si , bien deba
efectuarse simultáneamente con el
de la cantidad principal del débito
a que se refiera:

3. Estas cuentas se' justificarán
en forma análoga a la establecida
en el artículo anterior para las de
valores en recibo.

Articulo 188. Señalamiento pa-
ra . las liquidaciones y Comisiones
liquidaAras. ,

1. De. acuerdo con las necesida-
des del servicio y atendiendo a las
circunstancias de cada zona, las
Tesorerías señalarán los dlas en
que, dentro de los meses de enero
y julio, deban concurrir tos respec-
tivos Recaudadores para la liquida-
ción semestral correspondiente.

2. Las liquidaciones se practi-
carán por Comisiones nombradas
por los Tesoreros de Hacienda e in-
tegradas con funcionarios de la pro-
pia 'Tesorería y los de Interven-
ción que el Jefe de esta Dependen-
cia designe al efecto, asistiendo al
acto el Recaudador cüentadante.

3. De ordinario, sólo . en las li-
quidaciones del mes de enero se
exigirá la presentación de los 'ex-
pedientes ejecutivos en trámite.

ArtíCulo 189. Regulación de las
liquidaciones. 	 - 	 o

Consistirá la liquidación:
a) En examen y Confrontación.

de cada una de las operaciones de
cargo y data en el semestre, y de
sus ceriespondientes comprobantes
(pliegos de ergo, cartas de pago,
facturas . de data etc.) . Con \ los an-
tecedentes 'de la Teiorería y con los
asientos de los libros de cuenta co-
rriente .po'd recaudación mediante
valores en -recibo y por la que se
realiza en virtud de certificaciones
de apremio; así ' como .de los totales
de las facturas-resumeries en que
aquellas operaciones parciales se
comprendan, con los respectivos
conceptos de cargo o data que se
figuren en la -cuenta a, la que tales
facturas justifican.

Hecha esta verificación, un ejem-
plar de las facturas-resúmenes, de-
bidamente iequisitado i3or la COmi-
sión liquidadora, con sus reapecti-
vos' comprobantes.; será devuelto al
Recaudador. cuentadante, uniéndo-
se el otro ejemplar al ele la cuenta
que . debe ser custodiada y archiva:
da por la Tesorería.

b) En la comprobación de los
valores en recibos y certificaciones
pendientes de cobro, y cotejo de los
mismos con las faCturas en que, se
resuman, rechazando de plan?) aque-
llos que. contengan enmiendas o
raspaduras, ase como lós recibos
que aparezcan firmados -por fa RP-
.caudación, aí no ser que éstos co-
rrespondan a contribuyentes de ca-2.
pitales•de proviricia o de Subdele-
gación de Hacienda, en las que
puede ' efectuarse a domicilio la Co-
branza voluntaria.

El importe de los valores recha-
zados, que Minorará el de los que
resultenj pendientes de cobró, se
exigirá tlesde luego del Recaudador,
quien lo ingresará en el Tesoro con
los recargos de apremio que proce-
da, rectificándose, en su virtud, la
cuenta afectada mediante reducción
del impórte de tales valores como
«papel pendiente» y reflejo en con-
cepto de «Saldo .deudor a caenta
nueva»; sin perjuicio de poner el
hecho en conocimiento del Delega-

do de Hacienda, que, de adverisl
a quel carácter debdélito 	 tesasiM%.

te

rá al 'del . juzgado, CoMPetente...
Los valbres . que. ccinfórrine-t;a,

tículo 199 deben entenderle perju,
diCadós al téribino- de cada serresik
se facttsrarán •corr Separación de ke
restantes del mismo ejercicio . a e
se refieran.

c) En la conSiguiente cleterisi.
nación del estado de solvencia e..
Recaudador Zueütadante, por lo ele*
respecta al ingreso en el Tesoro (11-

importe de los valores realizado;
por todos conCeptos, a las dats
formuladas durante el semestre y,¡

rttotal que deba resultar como valo
pendientes de -cobro. .

Para fijar esta situación, se
drá presente:

1.0 Si co'rno. consecuencia
errores de aplicación en o
eeptos contributivos o en ei
cicios . las cuentas ofrecieren sald
deudores y. .acreedores reciPro
mente neutralizados en su total ish
porte,' tales saldos, pon su cerr
pondiente signo, pasarán como pe
meras. partidas 	 las cuentas del st
mestre siguiente, en las cuate;
berän ser convenientemente red-
ficados o compensados.

2.° Cuando por cualquier
circunstancia las cuentas ofrezcan'-'
simultáneamente saldeis deudores
acreedores sin . absoluta y toW-
compensación entre sí, y la diferens

cisk se resuma en saldo deudas, se'
exigirá del Recaudador cuentadank"

el inmediato ingreso de esa diferen•'

cia, aplicado al concepto o conces.
tos con saldo deudor, más los re,
cargos de- apremio correspondiente_
luciendo aquellos_ saldos y este in-
greso como prim'eras partidas en
cuenta del semestre Siguiente (Isatis

'del cual deberán hacerse las oportrel;.
rias compensaciones. Si el ingresi.
no se efectuase, se dará ctimplis
miento a lo dispuesto en el articulo:.

3.0 Por el contrario, Si el sale
definitivo . fuese de Signo acreedor.
éste repercutirá en la cuenta del se-
mestre siguiente mediante el pase
ella de los saldos deudores y acre

_dores que lo . generen, en cuyo per!

do se reintegrará de su importe
Recaudador respectivo a base cielat
compensaciones a que hubiere lu.'(
gar. Cuando la liquidación
el caiácter de definitiva, 'se reconn.is
cerá al Recaudador cuentadante
derecho- a la devolución de ese Qa0:
do-Kquido.

En cualquiera de los . tres .case
previstos, las Tesorerías pordrin
en Conoeirdento de las Intervencio.
nes los saldos' producidos en lo
cuentas, a fin de que estas Der..
ciencias practiquen 'las pertinen te -

operaciones de formalización.
Siempre que haya lugar -a ente'',

pensación deberá tenerse en cuenlii:

los recargos de apremio afectant0
a los saldOs que ge conjuguen, a
de compensar a l a . vez o de exigti
'al Recaudador, Según proceda, elle

greso corsespondiente al Tesoro po

su participaCión en tales recargo.
(Continuar)á)'pRoviNcIAL_cotRinpuoalat
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